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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 22 de enero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada po,- el Tribu
nal Supremo en el recurso de a¡J€fación interpuesto por
el Abogado del btado contra la sentencia de la
Audiencia Territorial de Palma de J./allo,,"a. recaida
en el recurso contencioso-administra/ira número
168/1980, promo"Yido contra este Departamento por
I(A~eites Ripoll, Sociedad Limitada}).

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de septiembre
de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
de la Audiencia Temtorial de Palma de Mallorca recaída en el
recurso contencio50·administrativo número 167/1980, promovido
por «..'\ceites Ripoll, Sociedad Limitada», sobre sanción de multa
por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que desestimando el recUTSO de apelación promo~

vido por el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos no
adecuados al Ordenamiento jurídico las resoluciones administrati~

vas de la Dirección General de Consumo y de Disciplina del
Mercado de 7 de enero de 1980 y la del Ministeno de Comerl'io y
Turismo de 3 de septiembre de·1980; sin hacer expresa imposición
de costas._

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 22 de enero de 1986.-P. D.. el Director General de

Servicios. Luis Herrero Juan.
•

limos. Sres. Secretario general para el Consumo} Director general
de Inspección de! Consumo.

9846 ORDEN de 2l de enero de 1Y86 (IV' la qae se d"porn! .
el cumplimiento de la seruenáa dKI/.lda por la .4udien~
da Territorial de St'1>'il/a en el recurso contencioso..
administrativo número 841/1981. inlerpl~esto contra
esle Departame1'ólo por don Ibrahjn Rajab Rajab.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publil'a.
para general conocimiento y cumplimiento en sus prop,os térrni~

nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de noviembre de
1985 por la Audiencia Territorial de Seyilla en el recurso conten
cioso~administrativo número 841/1981. promovido por don lbra
hin Rajab Rajab sobre sanción disciplinaria. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos rechazar y rechazamos las causas de
inadmisibilidad alegadas por el señor Letrado del Estado y ~ebe·
mas estimar y estimamos, en parte, el recurso ~onten.<:loso~

administrativo interpuesto por el Procurador señor RUIZ Gutlerrez,
en nombre y representación de don Ibrahin R;ajab Rajab.. cont~a

acuerdo de la Secretaría de Estado para la SanIdad del Mtnlsteno
de Sanidad y Seguridad Social de 4 de marzo de 1981. Y el
desestimatorio por silencio administrativo de la repoSición ioter·
puesta frente a él, los que debemos anular y anulamos por no ser
conformes con et ordenamiento jurídico, y debemos declarar y
dedaramos que el actor es autor de una sola falta leve. compren~

dida en el articulo 66.2. b) del Decreto de 23 de diciembre de 1966,
y se le impone por ella la sanción de amonestación por escrito con
constancia en su expediente personal del articulo 67.1. a) que
deberá comunicarle la Administración; sin costas.••

Lo que comunico a, V. I.
Madrid. 22 de enero de 1986.-P. D.. el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

limo. Sr. Subsecretario.

9847 ORDEN de 22 de enem de 1986]JO' la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dil.tada por la Audielt
cia Nacional en el recurso cOn/encíoso-administrativo
número 44.568, interpu~sto contra este Departamento
por don .Yanuel Ventura /fuerte. .

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Mini~tro se
publica, para general conocimiento y cumplimieRto en sus propios

ténninos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de julio de
19&5 por la Sección Cuana de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.568, promovido por don
Manuel Ventura Huerte sobre denegación de inclusión de la
Asociación de Consumidores y Afectados por el Síndrome Tóxico.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que rechazando la ¡oadmisibilidad opuesta por el
Abogado del Estado debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso interpuesto por el Letrado señor Sanrorná Aldea en
nombre y representación de consumidores y afectados por el
síndrome tóxico contra las resoluciones del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 14 de febrero de 1984)' 4 de abril de 1984 a que
estas actuaciones se contraen y todo ello sin hacer expresa
imposición de costas._

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
inteIJ?!Jso por la parte litigante recurso de apelación. el cual ha sido
admltldo en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid. 22 de enero de 1986.-P. D.. el Director General de

Servicios. Luis Herrero Juan.

limos, Sres. Secretario general para el Consumo y Presidente del
lostHuto Nacional del Consumo.

ORDEN de 22 de ('nero d(' 1986 por la que se di5pone
el cumplimiento de la senlenda diclada por la Audien
cia Territorial de Jladrid en ",1 recursu contencioso
administrativo numero 110//982. interpuesto contra
CS!l' Departaml'nlU por don Alberto Gonzale:: Fusler.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo seiJor Ministro se publica.
para general conOCImiento ~' l'umplimiento en sus propios térmi4
nos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 5 de junio de 1985.
por la AudIencia Territonal de Madrid en el recurso ('ontencioso~
administrativo número 701/1982. promovido por don Alberto
González Fuster. sobre. petición de abono de horas e;~traordinarias.
cuyo pronurn:iamiento es del siguiente tenor:

. ,~Fallamos: Que debemos declarar como declardmos la inadmi~
Slblhdad de este recurso., interpuesto por la representación de don
Alberto GonzalC"L Fuster. sin costas.••

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 22 de enero de 1986.~P. D., el Direl'tor general de

Servicios. Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del lnstituto Nacional
de la Salud.

9849 ORDEN de II de leb,('ro de 1Y86 por la que se disjJOoe
el cumplimiento de la sentencia dictada por la SeCCión
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso conten~
cioso-adminislratil'O número 44.431, interpuesto con
tra este departamento por doña Asunción Gómez
Vega.

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimi~nto. y cumplimiento en SU~ ~pios

términos. el fallo de la sentem:la dIctada con fecha 6 de diCIembre
de 1985. por la Sección Cuana de la Audiencia Nacional en el
recurso conLencioso·administrativo número 44.432, promovido
por doña Asunción Gómez Vega, sobre sanción .de .multa por
infracción a la disciplina del mercado. cuyo pronunclanuento es de!
siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini~

trativo interpuesto por doña Asunción GÓf!lez Vega contra la
Resolución de la Dirección General de InspecCión del Consumo. de
fecha 21 de octubre de 1982, así como frente a las también
Resoluciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 18 de mayo
y S de diciembre, ambas de 1983. es~s últimas desestimando los
recursos administrativos contra la pnmera formulados. a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su conformi
dad a Derecho en cuanto a las al presente examinadas motivacio~

nes impugnatorias de las mismas se refiere.
Sin expresa imposición de costas.»
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Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la parte Jitigante recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 11 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sres. Secretario general para el Consumo y Director general
de Inspección del Consumo.

ORDEN de 10 de marzo de 1986 por /a que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Naciona/.en el recurso contencioso-administrafh'o
número 45.136, interpuesto contra este Departamento
por «Tabacalera. Sociedad Anónimal). .

lImos. Sres.: De Orden del excelenlÍsimo señor Ministro se
publi.ca, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
térmmos, el fano de la sentencia dictada con fecha de 18 de
noviembre de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el reCurso contencioso-administrativo número 45.136. promo
vido por «Tabacalera. Sociedad Anónima», sobre gratificación
concedida a un Ayudante Técnico Sanitario, por razón del cargo
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

~~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
'Contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Antonio Morales, en nombre y representación de c~Tabacalera.

Socie.dad Anónima». contra las. resoluciones de la DirecC-ión
Genrral de los Servicios Médicos de. Empresa y la Subsecretaría
para la Sanidad a que estas actuaciones se contraen y todo ello sin
hacer expresa imposición de las costas causadas.))

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, lO de marzo deI986.-P. D., ~I Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Subsecretario y Director general dcl Instituto Nacional
de la Salud.

ORDE"'" de JO de lIIar::o de 1986 pUl" la qUfI.\l' dispone
el cumplimiflnto de la .\wJtencia dictada pOI" la 5,('cción
Cuarta de la Audiencia Nacional. en el recurso ron/ell
doso-admini",trativo númi'ro 44.J01, interpllesto O}f1

tra este Departamento por don Bar/olomé Gwllrrnw
Massot Sureda.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentisirno señor Ministro se puhlica,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de diciembre de
1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo número 44.301. promovido por don
Bartolomé Guillenno Massot Sun.'da. sohre sohres('imicntü del
expediente disciplinario número 6.225: cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Ayuso Tejerizo, en nombre y representación del señor Massot
Sureda, contra las Resoluciones del" Ministerio de Sanidad y
Consumo de 18 de julio de 1982 y 16 de abril de 1983. a que estas
actuaciones se contraen. y toO.o ello sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.»

Asimismo, se certificá que contra la referida sentencia se
interpuso, por la parte litigante, recurso de apelación. el cual ha
sido admitido en un solo efeclO.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 10 de marzo de 1986.-P D.. el Director general dc

Servicios. Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

9852 ' ORDEN de JO de marzo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Granada en el recurso contencioso
administrativo número 476/1984. interpuesto contra
este Departamento por «Simago, Sociedad Anónima).

lImos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimienlO y cumplimiento en sus propios
ténninos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de diciembre
de 1985 por la Audiencia Tenitorial de Granada en el recurso

contencioso-administrativo número 476/1984. promovido por
«Simago, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa por presunta
infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

4CFallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Pr~urador don Enrique Alameda Ureña. en
nombre de "Simago, SOCiedad Anónima", contra la resolución del
Gobernador civil de Granada de 29 de octubre de 1983, le impuso
una sanción' multa de 25.000 pesetas, por irifracción a la disciplina
del mercado y contra la desestimación presunta del recurso de
alzada formulado contra ella, debe anular y anula las citadas
resoluciones por no resultar ajustada a derecho. Sin que haya lugar
a expresa imposición de costas a ninguna de las partes.)~

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 10 de marzo de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Hcrrero Juan.

lImos. Sres. Secretario general para el Consumo y Director general
de Inspección del Consumo. -

9853 ORDEN de 10 de marzo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de La Coruña en el recurso contencioso
administrativo número 524/1983, interpuesto contra
este Depanamento por don José Luis Gómez-Reino
Filg~eira.

Ilmo. Sr.: de orden del excelentísimo señor Ministro se publica,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténni
nos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 19 de noviembre de
1985 por la Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso
contencioso·administrativo número 524(1983. promovido por don
José Luis Gómez-Reino Fil~ueira sobre cese del recurrente como
Director Médico del Sanatono Psiquiátrico de Toen (Orense). cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Gómez
Reino Filgueira contra'1a desestimación por silencio administrativo
al recurso de reposición fonnulado contra resolución de la Subse
cretaría de Sanidad y Consumo de 7 de abril de 1983, que acordó
el cese del recurrente como Director Médico B) del Sanatorio
Psiquiátrico de Toen (Orense) y declaramos el acuerdo recurrido
conforme al ordenamiento jurídico; sin costas.'

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1986.-P. D.. el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 10 de mar=o de J(j86 por la que ",'e di:..pone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de 5e\'illa, en el recurso contencioso
administrativo número J. 796/1984. interpuesto contra
n"ti> Di'partamento por don Pedro Lóp(':: Flores r don
José Dia::: Garda. .

limos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimielJto en sus propios
términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de diciembre
de 1985. por la Audiencia Territorial de Sevilla en el recurso
contencioso-administrativo número 1.796/1984. promovido por
don Pedro López Flores y don José Díaz García. sobre reconoci
miento del coeficiente 3.3 e índice de proporcionalidad 8, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que accediéndose a las pretensiones deducidas por
don Pedro Lópcz Flores y don José Diaz García,· contra el acuerdo
de la Subdirección General de Peoonal del Ministerio de Sanidad
y Consumo de denegación presunta de las peticiones de aquéllos.
los anulamos por no estar ajustadós a derecho y declaramos que
por ser los recurrentes Auxiliares Técnicos Sanitarios poseen los
mismo derechos que los de su igual condición y nivel profesional
de Sanidad (PractiCantes, Comadronas. Enfermeros) y que k
corresponde el coeficiente 3.3 y la proporcionalidad 8~ sin costas.~)

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 10 de marzo de I986.-P. D.. el Dirc:ctor general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

limos Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.


